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JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00677-00 (incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela)  

 

De la comunicación proveniente de la sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., si bien se indica por parte de la señora Diana 

Martínez Cubides en su calidad de Directora de Acciones Constitucionales, que la 

accionante mediante correo electrónico del 25 de mayo de 2021 solicitó el pago de 

sus incapacidades, entre las cuales la atinente al periodo del 18 de febrero de 2021 

al 19 de marzo de 2021, sin embargo, señala que no adjuntó copia de dicha 

incapacidad, lo cierto es que, tal y como se expuso en auto de fecha 13 de octubre 

hogaño, la señora Jina Mindreth Oliveros Duarte aportó constancia de radicación de 

dicha incapacidad, según la impresión de imagen que seguidamente se adjunta.  

 

 
 

Aunado a lo anterior, en el plenario obra copia de la incapacidad M. 56731335 

correspondiente al periodo del 18 de febrero de 2021 al 19 de marzo de 2021.  

 

 
 

Luego el argumento expuesto por la accionada, no es óbice para que acredite el 

obedecimiento a lo ordenado en sede de tutela.  

 

En consecuencia y, previo a resolver sobre el incidente de desacato previsto en el 

artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, es del caso REQUERIR al señor Wilson 

Enrique Peñaloza en su calidad de actual Director de Gestión Judicial responsable 

del cumplimiento de los fallos de tutela de la sociedad Administradora de Fondos de 



Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, para que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibo de la comunicación acredite el cumplimiento 

de la sentencia adiada 5 de noviembre de 2020 en cuanto al reconocimiento y pago 

de la incapacidad generada desde el 18 de febrero de 2021 al 19 de marzo de 2021 

a favor de la señora JINA MINDRETH OLIVEROS DUARTE en razón de lo 

dispuesto en el citado fallo “…En caso de que se expidan certificados de incapacidad que 

acumulen hasta los 540 días, el pago de dichos subsidios deberá ser asumido por la AFP”. 

Ofíciese. 

 

Remítase el link correspondiente para que las partes puedan consultar el expediente 

en línea a través de la plataforma One Drive. Déjese las constancias del caso.  

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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